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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO No. 1542 

Clase de Proceso: Verbal de cumplimiento de contrato 

Radicación: 76-001-40-03-023-2023-00193-00 

Demandante: Sindy Virginia Betancour Ponce C.C. 1.113.628.610 

Demandada: HDI Seguros S.A. NIT 860.004.875-6 

Vinculada: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento NIT 860.029.396-8 
 

Consecuente con la petición que antecede signada por el apoderad actor, 

encaminada a adicionar el Auto Admisorio No. 1231 del 18 de abril de 2023, 

por ser procedente, el Juzgado accederá a misma, y en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Adiciónese el Auto Admisorio No. 1231 del 18 de abril de 2023, 

indicando en tal sentido de admitir la presente demanda de proceso Verbal – 

de 

Cumplimiento de Contrato de Seguro promovida por la señora Sindy Virginia 

Betancour Ponce, en contra de la sociedad HDI Seguros S.A: 

 

CUARTO: Vincúlese a la sociedad GM Financial Colombia SA 

Compañía de Financiamiento, identificada con NIT NIT 860.029.396- 

8 en calidad de litisconsorte necesario. 

 

QUINTO: Notificar a la sociedad GM Financial Colombia SA 

Compañía de Financiamiento, de conformidad con lo expuesto en la 

normativa vigente, ya sea atendiendo las disposiciones de los artículos 

291, 292 y siguientes o con miras a lo consignado en el Decreto 806 

de 2020. 

 

SEXTO: Previo a resolver lo pertinente a la petición de medidas 

cautelares consistente a que se ordene la inscripción de la demanda en 

el certificado de Matricula Mercantil No. 51509-2, perteneciente a la 

sociedad HDI Seguros S.A, deberá la parte demandante prestar 

caución por la suma de $9’520.000 pesos, de conformidad con lo 

estatuido en el Artículo 590-2 del Código General del Proceso, dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. Notificar esta providencia junto con el Auto Admisorio No. 

1231 del 18 de abril de 2023. 
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Notifíquese 

(Firma electrónica1) 

MARTA ELINA DEJOY TOBAR 

Juez 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Marta Elina Dejoy Tobar 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 023 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: e0ea682c66216a7fbab75b4ec2cfe093b5bc1d3955e4b9752d141d3a1970f501 

Documento generado en 08/05/2023 07:35:15 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Validación en https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento

